
Análisis presupuestal



Evolución del gasto presupuestal 2005-2018
 

 

 

 

 
Nota 1: Los créditos correspondientes al Inciso 24 "Diversos Créditos" cuya ejecución está directamente asociada a un inciso en particular, se
exponen en el inciso correspondiente. Asimismo, se reclasificaron gastos de incisos para reflejar la institucionalidad actual.

Nota 2: No se consideran en esta página y en las gráficas siguientes los Certificados de Créditos emitidos por la DGI, al no constituir
conceptualmente “gasto tributario”, sin embargo, si se incluyen en los cuadros de ejecución presupuestal a efectos de que la información presentada
sea consistente con la información del Balance de Ejecución Presupuestal.

 

 



 

 

 

 



 
Principales destinos del incremento del gasto presupuestal por período

En millones de pesos constantes a valores de 2018
 

2005-2009

 

2010-2014



 

2015-2018

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 



 



 

 



 
Se puede consultar el documento completo de Análisis Presupuestal al igual que el resto de los tomos de la Rendición de Cuentas 2018 en
los respectivos vínculos.

 

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/sites/ministerio-economia-finanzas/files/documentos/publicaciones/Tomo_An%25C3%25A1lisis_2018.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/comunicacion/publicaciones/rendicion-cuentas-2018-balance-ejecucion-presupuestal


Créditos y ejecución presupuestal del año 2018
 

  



 

 

Composición de los créditos incrementales – año 2018

 

 



 

 



 

 



 



 



 

 



Nota: se entiende por gasto presupuestal la ejecución presupuestal.

 

 

Principales variaciones del gasto total 2017-2018
 

 

 

 

Estructura del Gasto Presupuestal – año 2018
 



 

 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
Se puede consultar el documento completo de Análisis Presupuestal al igual que el resto de los tomos de la Rendición de Cuentas 2018 en

los respectivos vínculos.

 

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/sites/ministerio-economia-finanzas/files/documentos/publicaciones/Tomo_An%25C3%25A1lisis_2018.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/comunicacion/publicaciones/rendicion-cuentas-2018-balance-ejecucion-presupuestal


Administración Central
Se puede consultar el documento completo de Análisis Presupuestal al igual que el resto de los tomos de la Rendición de Cuentas 2018 en los

respectivos vínculos.

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/sites/ministerio-economia-finanzas/files/documentos/publicaciones/Tomo_An%25C3%25A1lisis_2018.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/comunicacion/publicaciones/rendicion-cuentas-2018-balance-ejecucion-presupuestal


Presidencia de la República

 
Nota 1: A partir del 2016 se implementaron diversas modificaciones institucionales: la creación de la Secretaría Nacional del Deporte como una
nueva unidad ejecutora dentro del Inciso, los proyectos “Uruguay Crece Contigo” y “Plan Juntos” dejaron de ser ejecutados por el Inciso, para pasar la
órbita del MIDES y MVOTMA respectivamente, y los proyectos correspondientes a “Caminería Departamental” del MTOP, pasaron a ser ejecutados por
la OPP. A efectos del análisis de la ejecución, se ajustaron los créditos de años anteriores de acuerdo a la institucionalidad actual que se mencionara
anteriormente.

Nota 2: No se consideran las partidas destinadas a Gobiernos Departamentales: Fondo de Desarrollo del Interior, Caminería Departamental,
Programa de Desarrollo y Gestión Sub-Nacional, Fondo de Incentivo para Gestión de los Municipios y Caminos Productivos.

 

 



 



 

Inciso 02 – Presidencia de la República
 



 

 

Inciso 24 UE 002 – Diversos Créditos
 



 

 



 

 



 

 

 

Secretaría Nacional del Deporte
Ubicación de infraestructura destinada a usuarios, por tipo



 

Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento
Ejecución 2018 por área, desglosando gastos para otros organismos

 



Ministerio de Defensa Nacional

 

Nota: En los cuadros sólo se incluyen las Fuentes Presupuestales, en particular no se incluye la Fuente no Presupuestal “Fondos de Terceros
Declarados por Ley”.

 

 



 



 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

Nota: Existen diferencias metodológicas entre la Oficina Nacional de Servicio Civil y el Ministerio de Defensa Nacional.



Ministerio del Interior

 



 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

Inversiones: Cámaras, Cárceles y Vehículos
 

 



 

 



Ministerio de Economía y Finanzas

Nota: En el análisis no se considera la Unidad Ejecutora 013 “Dirección General de Casinos”, por no formar parte del Presupuesto Nacional.

 



 



 

 

                                                    Gastos de Funcionamiento 2018 – DGI y
DNA



 

 

 

 



 

 



 



Ministerio de Relaciones Exteriores

 

 

Nota: Se presenta el gasto ejecutado directamente por el Inciso, sin considerar la ejecución a través del Inciso 24 “Diversos Créditos”.

 



 



 

 



 

Ejecución Presupuestal a través del Inciso 24/006: Diversos Créditos

 

Estructura de Aportes a Organismos Internacionales año 2018

 



 

 



 

Apertura de Misiones en el Exterior

 



Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

 

 



 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



Ministerio de Industria, Energía y Minería

 

 



 



 

 



 



 

 

 



Ministerio de Turismo

 

Nota: No se considera la Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Deporte” por pasar a la órbita de Presidencia de la República desde el año
2016. A efectos del análisis se ajustaron los créditos de años anteriores considerando la institucionalidad actual.

 



 

 

 



 

 

 



 



Ministerio de Transporte y Obras Públicas

 

Nota: A partir del 2016, los proyectos destinados a Caminería Departamental pasaron a ser ejecutados por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
A efectos del análisis se ajustaron los créditos de años anteriores considerando la institucionalidad actual.

 



 



 

 



 

 

 



 

 

 

Infraestructura Vial
 

 



 

 



Ministerio de Educación y Cultura

 

Nota: A partir del año 2016 la Fiscalía de Corte y la Junta de Transparencia y Ética Pública se constituyen como servicios descentralizados, dejando de
ser parte de este Ministerio. A efectos del análisis se ajustaron los créditos de años anteriores considerando la institucionalidad actual.

 



 



 



 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

Gastos e Ingresos Totales del SODRE
 

 



 

 



Ministerio de Salud Pública

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

 

 



 

 

 



 

 

 

 



Indicadores de Actividades Desarrolladas
 

 

 



Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio
Ambiente

 

 
Nota 1: Desde el año 2016 el Inciso lleva adelante la gestión del “Plan Juntos”, que anteriormente funcionaba en la órbita de la Presidencia de la
República, por lo que a efectos de hacer comparativo el análisis, se reasignaron los créditos de años anteriores al MVOTMA.

Nota 2: A partir del año 2016, las partidas destinadas a la “Política de Alquileres” se reclasificaron desde inversiones hacia funcionamiento. A efectos
del análisis de la ejecución, se ajustaron los créditos de años anteriores de acuerdo a la clasificación actual.

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 

 



 



Ministerio de Desarrollo Social

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

Evolución Principales Programas
 



 

Sistema Nacional Integrado de Cuidados
 



 



Organismos del artículo 220
Se puede consultar el documento completo de Análisis Presupuestal al igual que el resto de los tomos de la Rendición de Cuentas 2018 en los

respectivos vínculos.

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/sites/ministerio-economia-finanzas/files/documentos/publicaciones/Tomo_An%25C3%25A1lisis_2018.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/comunicacion/publicaciones/rendicion-cuentas-2018-balance-ejecucion-presupuestal


Poder Judicial

 

 



 

 

 

 

Convenios por Diferendo Salarial
 



 



 

 

 



Tribunal de Cuentas

 

 



 

 

 



 

 



Corte Electoral

 

 



 

 

 



 

 

 



Tribunal de lo Contencioso Administrativo

 

 



 

 

 

 

Convenios por Diferendo Salarial
 



 

 



 



Administración Nacional de Educación Pública

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

Evolución de la Matrícula y Gasto por Alumno



 

 

 



 

 

Evolución de la Cantidad de Grupos y Centros
 

 



 



Universidad de la República

 

 



 

 

 



 



 

 



 

 

 

 



 



 
Nota: La cantidad de egresados fue agrupada por área de conocimiento, siguiendo los siguientes criterios: Ciencias Agrarias: Facultad de Agronomía
y Veterinaria; Ciencias y Tecnologías: Facultad de Arquitectura, Ciencias, Ingeniería y Química. Sociales y Humanas: Facultad de Ciencias Económicas
y Escuela de Administración, Facultad de Ciencias Sociales, Derecho, Humanidades, Licenciatura en Ciencias de la Comunicación y Escuela
Universitaria de Bibliotecología; Ciencias de la Salud: Facultad de Medicina, Facultad de Odontología, Escuela de Tecnología Odontológica, Facultad de
Psicología, Facultad de Enfermería, Escuela Universitaria de Parteras de Montevideo y Paysandú, Escuela Universitaria de Nutrición y Dietética,
Escuela Universitaria de Tecnología Médica y Licenciatura en Educación Física. Artística: Escuela Nacional de Bellas Artes y Escuela Universitaria de
Música.

 

 

 



Nota: El costo por egresado fue calculado considerando la ejecución presupuestal, incluyendo las inversiones; y considerando los egresados de
grado. Existen dos unidades ejecutoras cuyo gasto no fue posible asignar a un área específica: Regionales y Oficinas Centrales y Escuelas
Dependientes de Rectorado. Considerando que ambas unidades implican una parte importante del presupuesto universitario, fueron imputadas a
todas las áreas según la ponderación que tienen las mismas en el total del presupuesto. Importa destacar, que para el caso del área Ciencias Médicas
se excluye del monto presupuestal asignado a esta área el gasto de atención a la salud en el Hospital de Clínicas.

 

 

 



Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay

Nota: La información histórica incluye los créditos de INISA. La ejecución para el año 2018 se presenta en forma separada para INAU e INISA.

 



 



 

 



 



 

 

 

Vinculaciones y Tipo de Modalidad
 



 

 



 

 

Primera Infancia
 



 

 

Cobertura Alternativa Familiar y Clínicas Psiquiátricas
 

 

 

Población Atendida
 



 

 

Adolescentes Atendidos por Tipo de Modalidad
 



 



Administración de los Servicios de Salud del Estado

Nota: En el año 2007 la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), se constituye como servicio descentralizado que se relaciona con
el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud Pública.

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

Gasto por Usuario
 

 



Universidad Tecnológica

 

Nota: La Universidad Tecnológica fue creada en diciembre de 2012.

 



 

 



 

 

 

 



Instituto Uruguayo de Meteorología

 

Nota: El INUMET se crea como servicio descentralizado a partir de la Ley Nº 19.158, de 25 de octubre de 2013, dejando de ser parte del Ministerio de
Defensa Nacional. Se reclasifican los créditos de años anteriores a efectos de reflejar la situación institucional actual.

 



 

 

 



 

 



Fiscalía General de la Nación

 

 



 

 

 

 

Convenios por Diferendo Salarial
 



 



 

 



 



Junta de Transparencia y Ética Pública

 

 

 



 

 

 



Otros Incisos
Se puede consultar el documento completo de Análisis Presupuestal al igual que el resto de los tomos de la Rendición de Cuentas 2018 en los

respectivos vínculos.

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/sites/ministerio-economia-finanzas/files/documentos/publicaciones/Tomo_An%25C3%25A1lisis_2018.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/comunicacion/publicaciones/rendicion-cuentas-2018-balance-ejecucion-presupuestal


Subsidios y subvenciones

 



 



 

 



Transferencias a la Seguridad Social

 

 



 



Diversos Créditos

 



 



Anexos
Se puede consultar el documento completo de Análisis Presupuestal al igual que el resto de los tomos de la Rendición de Cuentas 2018 en los

respectivos vínculos.

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/sites/ministerio-economia-finanzas/files/documentos/publicaciones/Tomo_An%25C3%25A1lisis_2018.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/comunicacion/publicaciones/rendicion-cuentas-2018-balance-ejecucion-presupuestal


I - Vínculos laborales con el Estado

Nota 1: La cantidad de vínculos laborales puede diferir de la cantidad de personas que poseen dichos vínculos, dado que existen determinadas
excepciones por la cual una persona puede tener más de un vínculo con el Estado.

Nota 2: A efectos de mostrar la evolución de los vínculos, se readecuaron los mismos contemplando los cambios institucionales.

 

 



 

 

 



 

 



 



II - Transferencias a los Gobiernos Sub-nacionales

 

 

 





 





 



III - Compromisos de Gestión

 



IV - Donaciones especiales con exoneraciones fiscales

 

 



 



 



 



V - Consideraciones metodológicas
Las asignaciones presupuestales objeto de análisis en el presente capítulo refieren a los créditos presupuestales y su
ejecución y comprenden las asignaciones aprobadas en las leyes de Presupuesto Nacional 2005-2009, 2010-2014 y
2015-2019 junto con las correspondientes leyes de Rendición de Cuentas, las modificaciones sustentadas en la
normativa legal, así como las reasignaciones realizadas desde las previsiones globales asignadas en el Inciso 23
“Partidas a Reaplicar” y los incrementos de las partidas de carácter estimativo, como las transferencias a la Seguridad
Social, los intereses de la deuda, los Certificados de Crédito y la asistencia financiera al FONASA, entre otras.

A efectos de facilitar el análisis de la información presupuestal, se realizan los siguientes ajustes en la presentación de
la información:

Se identifican los principales conceptos de gasto que realiza cada organismo, para lo cual se agruparon los
distintos objetos del gasto en conceptos más amplios.

Se reclasifican los gastos del Inciso 24 “Diversos Créditos”, cuya ejecución presupuestal está directamente
asociada a un Inciso en particular, exponiéndose en el Inciso correspondiente. En este sentido, las gráficas de
evolución de ejecución incluyen el crédito propio del inciso y el crédito del Inciso 24 ”Diversos Créditos”, cuando
correspondiere.

Las gráficas que detallan la Composición del Gasto por tipo de gasto y por fuentes de financiamiento presentan la
ejecución del Inciso, sin incluir las partidas gestionadas a través del Inciso 24 “Diversos Créditos”.

Como regla general, los nombres de los proyectos de inversión corresponden a los proyectos presupuestales,
aunque existen casos en los que se agruparon diversos proyectos renombrándolos en función del concepto
abarcado.

La variación acumulada que se presenta en los cuadros de evolución de ejecución hace referencia al período 2015-
2018 y se calcula como la variación del gasto entre los años 2014 y 2018.

Se excluyen en el análisis las “partidas figurativas” que corresponden a movimientos producidos en el registro
presupuestal y no constituyen gastos reales del Estado.

Con el objetivo de hacer comparable la ejecución ante los cambios institucionales que se fueron realizando
(transferencia entre Incisos, de unidades ejecutoras o programas y proyectos) y ante la modificación de los criterios de
exposición de algunas partidas (por ejemplo, los subsidios), se procedió a reclasificar los gastos para los años anteriores
a efectos de reflejar la situación institucional y los criterios actuales. Las principales reasignaciones realizadas son las
siguientes:
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